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SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 006 ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

EJE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD 

LUNES 5 DE AGOSTO DE 2019 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 14h38 del 5 de agosto de 2019, conforme la 
convocatoria No. 006 de 1 de agosto del mismo año, se lleva a cabo en la sala No. 2 de la 
Secretaría General del Concejo Metropolitano, la sesión ordinaria de la Comisión de 
Planificación Estratégica, presidida por el concejal Omar Cevallos. 

Por disposición del Presidente de la Comisión, se procede a constatar el quórum reglamentario 
en la sala, el mismo que se encuentra conformado por los siguientes concejales: Soledad Benítez, 
Omar Cevallos; y, René Bedón Garzón, de conformidad con el siguiente detalle: 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales; Dr. Sergio Tamayo 
y Dr. Luis Andrade, funcionarios de la Secretaría General de Planificación; Abg. Teo Balarezo, 
Subprocurador Metropolitano; Dr. Jorge Peralta del Instituto Metropolitano de Planificación 
Urbana; Abg. Giancarlo D'Aniello, Lic. Alejandro Montúfar y Lic. Pablo Jaramillo, asesores del 
concejal Omar Cevallos; Abg. Mónica Vinocunga, asesora del despacho del concejal René 
Bedón; y, Sr. Sebastián Nader, asesor de la concejala Soledad Benítez 

El Lic. Paúl Carvajal, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 
constata que existe el quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del orden del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre la propuesta de construcción ciudadana del 
Estatuto Autonómico del Distrito Metropolitano de Quito; y, 

2. Varios. 

El mismo que es aprobado por los miembros de la Comisión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Primer punto del orden del día: Conocimiento y resolución sobre la propuesta de 
construcción ciudadana del Estatuto Autonómico del Distrito Metropolitano de Quito. 

El presidente de la Comisión, concejal Omar Cevallos, solicita que sea su asesor quien explique 
la propuesta. 
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Lic. Alejandro Montúfar, asesor del concejal Omar Cevallos, procede con la exposición e indica 
que se propone realizar alianzas estratégicas con 8 universidades quienes colaborarán con la 
logística. El proyecto está enmarcado en conversatorios con 8 temas centrales para lo cual los 
panelistas tendrán un tiempo determinado de intervención. Entre los objetivos está buscar un 
vínculo con la Prefectura para lo cual se generará una reunión previa. Aclara que este proceso 
pretende enriquecer la línea de trabajo expuesta por el Arq. Carrión, asesor de Alcaldía. Se 
busca vincular a la academia y a la sociedad (vinculación con barrios). 

El presidente de la Comisión, concejal Omar Cevallos, aclara nuevamente que el Estatuto debe 
aprobarse mediante consulta popular, por tanto todo el proceso es político. La parte técnica e 
ideológica se lleva por parte del asesor de Alcaldía. Para lograr que este proceso político llegue 
a su fin se deben activar las redes de la Secretaría de Coordinación Territorial y Planificación. 
Otro modo pueden ser las escuelas de ciudadanía generadas por la Secretaría de Territorio. 
También se tienen las asambleas de barrios en las cuales deben participar los concejales, los que 
deben convertirse en activistas del proyecto. 

Además, comenta que se desconoce cuál es la relación o vinculación del asesor con la 
municipalidad, si debe entregar productos específicos y esto debe ser indagado por la Secretaría 
de Planificación. 

El concejal René Bedón menciona que se debería enviar un oficio a Recursos Humanos o al 
mismo Alcalde, para que realicen la aclaración respectiva sobre dicha vinculación. Sobre la 
propuesta, realiza algunas observaciones y comenta que deben estar contemplados los diversos 
niveles de gobierno, en especial, la Prefectura, por el tema de competencias. 

Dr. Sergio Tamayo, Director de Planificación de la Secretaría General de Planificación; realiza 
algunas puntualizaciones sobre la propuesta expuesta y comenta que se debe trabajar en ésta. 

El concejal René Bedón, propone realizar una mesa de trabajo con la Secretaría de Planificación 
para la propuesta. 

El presidente de la Comisión, concejal Omar Cevallos, indica que lo óptimo es realizar la mesa 
de trabajo con los despachos y personal de Planificación, para lo cual se convocará 
posteriormente. 

Los miembros de la Comisión aprueban lo mocionado por el concejal Bedón. 

Solicitar al Secretario General de Planificación, se informe sobre la relación laboral o qué tipo de 
vinculación formal mantiene el Arq. Fernando Carrión Mena con la municipalidad, con la 
finalidad de precisar la calidad en la que participa en la Comisión, de conformidad con el 
Código Municipal Vigente en relación a las Comisiones del Concejo Metropolitano 
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1 
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o 

Segundo Punto del orden del día: Varios. 

La concejala Soledad Benítez, manifiesta que se debería contar con una línea base para la 
construcción eficaz del Estatuto, para lo cual se podría contar con la participación del Instituto 
de la Ciudad. 

El concejal René Bedón comenta que en su comisión se enteró sobre la actualización del Plan de 
Ordenamiento Territorial y que es de competencia y tratamiento de esta Comisión, lo cual 
informa para que la Comisión esté alerta sobre dichas actualizaciones que están en proceso. 

Dr. Sergio Tamayo, Director de Planificación de la Secretaría General de Planificación; indica 
que en el proceso se ha contemplado la realización de mesas conjuntas. 

La concejala Soledad Benítez, luego de lo mencionado por el funcionario mociona que se solicite 
a la Secretaría de Territorio el envío de un cronograma sobre dichas actualizaciones. 

Los miembros de la Comisión aprueban lo mocionado por la concejala Benítez, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Solicitar al Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda un cronograma para la ejecución de la 

actualización del Plan de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial, para conocimiento 

de la Comisión 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
INTEGRANTES 	A 	EN 	AUSENTE BLANCO ABSTENCIÓN 

COMISIÓN 	FAVOR CONTRA 
Sr. Omar Cevallos 

Mgs. Soledad Benítez 
	

1 

Dr. René Bedón 1 

 

TOTAL 	 3 	0 
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REGISTRO DE ASISTENCIA  —  FINALIZACIÓN SESIÓN 
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3 

Sr. Omar Cevallos 1 
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REGISTRO DE ASISTENCIA — RESUMEN DE SESIÓN 

INTEGRANTE COMISIÓN 	 PRESENTE 	 AUSENTE 

Sr. Omar Cevallos 1 

TOTAL 
	

3 

Dr. René Bedón Garzón 1 

  

Msc. Soledad Benítez 1 

El Presidente de la Comisión, concejal Omar Cevallos, sin tener más puntos a tratar, clausura la 
sesión siendo las 15h14. 

Para constancia firman el Sr. Omar Cevallos, Presidente de la Comisión de Planificación 
Estratégica; y, el Abg. Carlos Alomoto Rosales, Secretario General del Concejo Metropolitano de 
Quito. 

Sr. Omar Cevallos 
	

Abg. Carlos Alomoto Rosales 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

	
SECRETARIO GENERAL DEL 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
	

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado pon Paul Carvajal SCPE 2019-08-06 I) 
Revisado por: Adrián Racines CGC 2019-08-06 
Revisado pon Damaris Ortiz PSGC 2019-08-06 
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